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BOLETIN OFICIAL 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

PARTEjOFICIAL. 

(Gaceta del dia 30 de Marzo.) 

PUESIDENOIA 
D E L C O N S E J O D E J i l N I S T E O S . 

S. M . l a Reina (Q. D . G.) , R e 
gente del Reino, y su Augus ta Real 
Famil ia c o n t i n ú a n en osta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

~ G03IE KM O ¿¿""PEO viNCrA. 

Existiendo tres vácan t e s de C o n 
cejales en el Ayuntamiento de Bo-
ñ a r que equivalen á la 3." parte del 
total de los que componen la corpo
ración, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 46 de la loy m u n i 
cipal , y teniendo presente que no 
puede observarse literalmente el 
p'.azo que seña la el 47, porque en el 
p róx imo mes do A b r i l lian de tener 
lugar las elecciones de Diputados a 
Cortes, Compromisarios y Senadores 
y además las operaciones de reclu
tamiento y reemplazo del e jérci to; 
he acordado que se proceda á elec
ción parcial en dicho t é rmino de Bo-
flar con el objeto do cubrir aquellas 
tres vacantes soflalando para olla los 
dias 2, 3, 4 y 5 de Mayo p r ó x i m o ; el 
0 para el escrutinio, los ú l t imos 15 
dias del propio mes para exponer al 
públ ico, en los sitios de costumbre, 
los nombres de los elegidos y el 1.° 
de Junio para adoptar las resolu
ciones delinitivas de que trata el 
art. 8S) de la ley electoral; debiendo 
los que resulten nombrados colocar-
so y ocupar el lugar de los que reem
plazan con arreglo al art. 48 de la 
ley municipal y cumplirse en todo 

lo demás las prescripciones doambas 
leyes, en los actos, operaciones y 
forma do la elección anteriores y 
posteriores á el la . 

León 20 de Jlarzo do 1886. 
El Ooljcmudor. 

E.tiis B&ivcra. 

OiSDEJi I M l i l L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 10b. 

S e g ú n me participa el Ilustrisimo 
Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernac ión , se ha fugado de l a 
cárcel de Oporto, suponiéndose que 
se haya refugiado en E s p a ñ a , el 
subdito p o r t u g u é s Francisco de 
Araujo, cuyas s e ñ a s se expresan i 
c o n t i n u a c i ó n , sentenciado por el 
delito de homicidio. 

E n su v i r tud , encargo A todos los 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y de
más agentes de mi autoridad, pro
curen la busca y captura del expre
sado sugeto, poniéndole caso de ser 
habido á mi d ispos ic ión. 

León 30 de Marzo de 1886. 
El Gohornndor, 

iSeñas de Francisco de Araujo. 
Edad 40 años , estatura 1 metro 

55 c e n t í m e t r o s , cara redonda, ojos 
pardos, pelo cas taño , nariz regular, 
boca idem. Tionn una cicatriz en el 
ojo derecho, y se fugó vestido de 
mujer y afeitado el bigote. 

(Gaceta del din 21 de Mar/.o.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

1ÍEAL DECRKTU. 

E n a tenc ión á las consideraciones 

expuestas por el Ministro de H a 
cienda, de conformidad con el C o n 
sejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t icu lo 1.° E l procedimiento 

para sustanciar en la vía guberna
t iva las reclamaciones de los pa r t i 
culares como t r á m i t e previo ú la 
via jud ic ia l en asuntos de in t e r é s 
del Estado que ex igen los decretos 
leyes de 9 de Julio do ISüü y 26 de 
Agosto de 1874, Real decreto de 11 
de Enero de 1877, ley y reglamento 
do 31 do Diciembro do 1881 y ley v 
reglamento de 24 do Junio de 1885, 
se acomodará á las reglas siguientes 

Pr imera. E n las reclamaciones 
que tengan por objeto el c u m p l i 
miento de contratos ú obligaciones 
que produzcan responsabilidadespe-
riódicas contra ol Estado, solo de
berán los interesados promover la 
vía gubernativa al entablar la p r i 
mera rec lamación , bastando que se 
acredite este extremo si hubiesen 
de incoar otras. 

Segunda. Las reclamaciones que 
en concepto do t e rce r í a s ó excep
ciones de derecho c i v i l se deduzcan 
por personas no obligadas para c o a 
la Hacienda públ ica , en los expe
dientes do que conoce e! Tr ibunal 
de Cuentas del Reino por alcances 
ó descubiertos en las cuentas quo 
deba examinar, á quo so refiere el 
art. 21 do la ley o rgán ica do dicho 
Tribunal de 25 do Junio do 1870, se 
s u s t a n c i a r á n en la v ia gubernat iva 
como t r á m i t e previo á la jud ic i a l 
por el procedimiento quo establece 
el art. 94 del reglamento do aquel 
Tribunal de 2 de Setiembre de 1853. 

Tercera. Todas las d e m á s rec la 
maciones que hayan do hacerse 
contra el Estado, cualquiera que 
sea la causa do que procedan, se 
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d i r i g i r á n al Minis t ro del ramo con 
una exposic ión a c o m p a ñ a d a de los 
documentos en que los interesados 
funden su derecho. 

Cuar ta . L a expos ic ión documen
tada se e n t r e g a r á á l a Autoridad 
superior de la proYincia en el ramo 
;i que la rec lamación se refiera, pro-
pintando originales los documentos 
de que trata la reg la anterior, y c o 
pias simples de los mismos para 
<|ue, cotejadas por aquella deptro 
del t é r m i n o de tercero dia, se de-
TueWan los originales á Sos intero
sados, á quienes a d e m á s se expedi
rá recibo por dicho funcionario, que 
exprese l a c ó n i c a m e n t e el objeto y 
fecha de la solici tud y la clase de 
documentos que le a c o m p a ñ a n . 

Quinta . N o s u r t i r á efecto la 
rec lamación gubernativa si el inte
resado no cumple lo dispuesto en 
las dos regios anteriores. 

Sexta. L a Autor idad provincia l 
r emi t i r á la exposic ión dentro de los 
cinco dias siguientes al de-su pre
sen t ac ión al Centro directivo cor 
respondiente, quien a c u s a r á inme
diatamente e l recibo de aquella, 
pasándola en el mismo dia á la D i 
recc ión general de lo Contencioso 
del Estado, y és ta en el plazo de un 
mes c o n s u l t a r á a l Ministerio res
pectivo la resolución que proceda. 

S é p t i m a . E l Ministerio del ramo 
c o m u n i c a r á su resolución á la D i 
rección de lo Contencioso en el p l a 
zo de lus dos meses siguientes, á 
t in de que és ta la trasmita al inte
resado y Centro directivo corres
pondiente dentro de los cuatro m e 
ses siguientes á la fecha de presen
tac ión de la instancia. 

Octava. S i no se comunicase la 
resolución al interesado en el plazo 
de cuatro meses desde l a presenta
ción de la instancia, se e n t e n d e r á 
negada la sol ici tud para el efecto 
de dejar expedita la v ía jud ic i a l . 

A r t . 2." A los 15 dias de not i f i 
cada a l interesado la resolución del 
Gobierno, debe rá aquel acreditar 
con testimonio fehaciente h a b e r 
presentado su demanda ante e l T r i 
bunal competente s i su r e c l a m a c i ó n 
hubiera sido denegada cuando é s t a 
•verse sobre t e r ce r í a s ó excepciones 
de derecho c i v i l en procedimientos 
administrativos de apremio. 

Trascurrido dicho plazo s in haber 
justificado en debida forma l a pre
sen tac ión de la demanda, c e s a r á n 
los efectos que la rec lamación del 
part icular haya producido en el pro
cedimiento gubernat ivo. 

A r t . 3." E n las demás reclama
ciones no su r t i r á efectos la resolu
ción que recaiga denegatoria de la 
p re t ens ión , si el interesado no acre
dita en i g u a l forma haber presenta
do la demanda jud ic ia l en el plazo 
de tres meses á contar desdo la no
tificación que se le hubiese hecho. 

A r t . 4.° Se e x c e p t ú a n de las 
prescripciones de este decreto las 
reclamaciones que por reglamentos 

especiales tengan seña lada su t r a 
m i t a c i ó n . 

A r t . 5.° Quedan derogadas t o 
das las disposiciones anteriores a l 
presente decreto en la materia á 
que el mismo so contrae. 

A r t . 6.° E l Ministro de Hacienda 
d a r á cuenta á las Cortes de este 
Real decreto. 

Dado en Palacio á v e i n t i t r é s de 
Marzo de m i l ochocientos ochenta 
y s e i s . — M A R I A C R I S T I N A . — E l 
Ministro de Hacienda, Juan F r a n 
cisco Camacho. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
BJS LA PUOVIKCIA DE LEON 

Negociado de DerccJios véales. 

Clrculnr. 

Con arreglo ú lo dispuesto en e l 
art. 1." del Rea l decreto inserto en 
l a Gacela de 20 del corriente y en 
el art. 5.° de la Real orden de la 
misma fecha, « la l iquidación del 
impuesto de Derechos reales y tras
misión de bienes en el partido de l a 
capital de esta provincia» , que ac 
tualmente de sempeña el Sr . R e g i s 
trador de la Propiedad, e s t a r á desde 

j 1." de A b r i l p róximo á cargo del 
! Abogado del Estado que presta sus 

servicios en esta oficina, á quien 
h a b r á n de presentarse por los par
ticulares los documentos correspon
dientes á dicho distrito, para l a l i 
qu idac ión del impuesto. 

Lo que se hace saber por medio 
de este BOLETÍN, para conocimiento 
del públ ico y efectos consiguientes. 

León 26 de Marzo de 1888.—Ge
mino M . Huber t . 

matriculas de la Conlriínciou 
Industrial. 

Con arreglo k lo preceptuado en 
el art. 15 del reglamento de 13 de 
Jul io de 1882, el dia 1.° de A b r i l 
p r ó x i m o ha de darse principio ines-
cusablemente por los Alcaldes y S e -
cretariosdelos Ayuntamientosde es
ta p rov inc i aá los trabajos necesarios 
para la formación de las m a t r í c u l a s 
de la Contr ibución Industrial y de 
Comercio, correspondientes a l inme
diato a ñ o económico de 1886-87; y 
al seña la r hoy esta Delegac ión e l 
plazo en que dichos trabajos d e b e r á n 
quedar terminados y presentadas 
las m a t r í c u l a s á la Admin i s t rac ión 
de Contribuciones y Rentas para su 
e x á m e n y aprobac ión , no puede 
prescindir de l lamar una vez m á s la 
a t enc ión de los expresados funcio
narios sobre la mucha importancia 
que tiene el impuesto de que se 

trata, y de recomendarles con espe-
cial ís imo in te rés que, siendo aque
llos documentos l a verdadera base 
del mismo, cuiden de observar en 
su formación l a m á s escrupulosa 
exacti tud; á cuyo fin he creido opor
tuno dirigirles las instrucciones y 
advertencias siguientes: 

1. " E n la nueva ma t r í cu l a de c a 
da distrito municipal s e r án i n c l u i 
dos, bajo la personal responsabilidad 
del Alcalde, en la clase y con l a 
cuota que á cada uno corresponda 
cuantos individuos se hallaban ejer
ciendo á la fecha en que se rectif icó 
el padrón , cualquiera de las indus
trias, profesiones, artes y oficios 
enumerados en las tarifas 1.°, 2.", 
S." y 4." de las que a c o m p a ñ a n al 
citado reglamento; pero s in dejar de 
tener t ambién á la vista la m a t r í c u l a 
que rige en la actualidad con sus 
alteraciones de altas y bajas, para 
no dar lugar á errores y abusos que 
deben evitarse en absoluto. 

2. " Para l a clasificación y s e ñ a 
lamiento de cuotas, a d e m á s de lo 
prescrito en los a r t í cu los 6 y 7 del 
reglamento, relativos á las bases de 
población, y cu los 25 al 41 inc lu s i 
ve, se cumpl i r á muy especialmente 
la disposición general consignada 
al pié del cuadro de cuotas do la 
tarifa 1.*, s e g ú n l a cua l los pueblos 
que r e ú n a n a lguna de las c i rcuns
tancias en ella expresadas, han de 
contribuir con las fijadas en la base 
inmediata superior á ¡a que por r a 
zón do su vecindario les corres
ponda. 

3. " Los Alcaldes de los pueblos 
en que dos ó m á s individuos ejerzan 
una misma industria de las deter
minadas en las tarifas 1." y 4.*, ó de 
las seña ladas en las d e m á s con la 
letra A . , los cuales son agrerniables 
convoca rán inmediata y sucesiva
mente á los de cada gremio, por me
dio de edictos ó carteles fijados tres 
dias antes en los sitios acostumbra
dos, i una reun ión que han de pre
sidir dichas autoridades, para proce-
d e r e n e l l a á laeleccionde un Sindico, 
s i no escediere de 10 el n ú m e r o de 
individuos que le formen, ó de dos, 
si dicho n ú m e r o fuese mayor; cuya 
elección se h a r á en la forma prescri
ta por el art. 49 del mencionado re
glamento. E n la misma junta y con 
arreglo á la modificación introduci
da en el art. 47 por la ley de 18 de 
Junio ú l t i m o , p ropondrá a l gremio 
los Clasificadores repartidores en 
n ú m e r o triplo del que corresponda; 
siendo luego designados por la suer
te entre ellos los que hayan de ejer
cer el cargo. 

4 . " E n el caso de que á l a reu
nión indicada y d e s p u é s de media 
hora de espera, no concurriese indi 

viduo alguno del gremio convoca
do, ó los reunidos se negasen á de
liberar y votar, se e n t e n d e r á renun
ciado su derecho; hac iéndose enton
ces de oficio por el Alca lde-pres i 
dente el nombramiento de S índ icos 
y Clasificadores en el n ú m e r o que 
corresponda, y levantando acta dé lo 
ocurrido, que au to r i za rán en un ión 
del Secretario. 

5. ' Se t end rá especial cuidado 
de que los individuos elegidos para 
el cargo de Síndicos , ó designados 
para el de Clasificadores r e ú n a n las 
circunstancias que determinan los 
articules 46 y 47, no tolerando de 
n i n g ú n modo que los primeros sean 
reelegidos antes de trascurrir e l 
a ñ o de plazo s e ñ a l a d o . 

6. " Constituidos los gremios, se 
e n t r e g a r á á los Síndicos jun tamen
te con el oficio en quo conste su 
nombramiento, la lista de los i n d i 
viduos que forman e l gremio y 
cuantos datos so enumeran en el 
párrafo 2." del a r t í cu lo 56, fijándo
los el dia en que haya de quedar eu-
tregado el reparto del cupo g re 
mia l , firmado por ellos y por los 
Clasificadores, y haciendo entender 
á unos y otros quo para resolveren 
jus t ic ia las reclamaciones que pue
dan producirse, ha de a c o m p a ñ a r s e 
como cabeza de dicho reparto ol ac
ta or iginal en que con arreglo a l 
párrafo 3.* del mismo articulo, t i e 
nen el imprescindible deber de c o n 
signar con toda claridad y precis ión 
las bases que previamente hubiesen 
acordado establecer para la c las i f i 
cación y fijación de cuotas; cuyas 
bases no pueden sor otras quo el 
producto de la venta diaria, el n ú 
mero de dependientes, ol alquiler 
del local, las utilidades anuales s i 
fueran conocidas y cualquiera do 
i g u a l naturaleza que conduzca ú la 
fácil y exacta comprobac ión de los 
agravios. 

7. " N o se ap robará n i n g ú n re
parto gremial , si a d e m á s de la ex
presada acta, no se unen t a m b i é n 
originales las de todas las sesiones 
que, previos los requisitos de c o n 
vocatoria por los S índ icos , y en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
los a r t í c u l o s 62 y 63, haya celebra
do cada gremio para el e x á m e n do 
aquel y oir y resolver,- constituido 
en jurado, las reclamaciones de 
agravios quo se hicieren por algunos 
de sus individuos, y en el caso de 
que no se hubiere producido n i n g u 
na r ec l amac ión , el acta en que asi 
se acredite y u n ejemplar del p e r i ó 
dico en quo se halle inserto con c i n 
co dias de an te lac ión el anuncio 
de convocatoria al gremio, ó en su 
defecto, una certif icación de haber
se verificado ésta por medio de car-



teles fijados en los sitios de cos
tumbre. 

8. " De conformidad con lo d i s 
puesto en el a r t i cu ló 5.° de la c i 
tada ley de 18 de Junio de 1885, la 
cuota individual seña lada por e l 
gremio no podrá en n i n g ú n caso 
esceder del cuadruplo de la fijada 
por l a tarifa, n i bajar de l a cuarta 
parte. 

9. ' Del acuerdo de un gremio 
desestimando cualquiera reclama
c ión , podrá el individuo que la pro
dujo interponer recurso de apela
ción ante el Sr . Delegado de H a 
cienda dentro de los 10 dias s i 
guientes a l de la fecha en que se 
hubiese terminado el j u i c io de agra
vios, cuya instancia se rá remitida 
por los Alcaldes con su informe, 
siempre que es té fundada en a l g u 
no de los casos que se mencionan 
en el articulo 64, y debiendo acom
p a ñ a r s e la rec lamación de agravio 
absoluto ó comparativo, de cert if i
cados ú otros documentos que acre
diten las utilidades obtenidas por el 
recurrente en el a ñ o económico an 
terior. 

18. E n los pueblos donde no ha 
y a agremiaciones, no se l im i t a r án 
los Alcaldes y Secretarios á copiar 
las m a t r í c u l a s del año corriente, 
sino que deberán tener m u y pre
sente para su inel t i s iony exclus ión , 
las altas y bajas acordadas en el mis

m o , y muy especialmente,las indus
trias que vengan figurando con una 
equivocada clasificación, as í como 
las que se ejerzan por personas que 
no hayan solicitado hasta ahora ser 
incluidas en m a t r í c u l a ; justificando 
en cualquiera de estos dos casos ú l 
timos, la var iac ión de clases ó la 
nueva inclusión, con la oportuna 
acta ó expediente de comprobac ión . 

11. Reunidos los repartos par
ciales de los gremios, y después de 
haber sido expuestos al público d u 
rante el plazo de 15 dias los forma
dos directamente por los Alcaldes y 
Secretarios, pero cuidando de ciltzr 
á domicilio á los industriales que no 
constituyan gremio para que se en
teren de sus cuotas, se p rocederá á 
redactar l a matr icula con sujeción 
al modelo que se inserta á con t i 
nuac ión , no omitiendo las casillas 
en blanco n ú m e r o s 6 y 7, figurando 
las industrias por orden numér ico 
de tarifas y clases, en cada clase 
por orden alfabético de apellidos los 
industriales, y abs ten iéndose , en 
fin, de comprender á ninguno de los 
pertenecientes á la 1." y 2." d i v i 
sión de la tarifa 5." 

12. E n el encabezamiento de la 
casilla destinada al recargo m u n i c i 
pal, habrá de consignarse indispen
sablemente el tanto por ciento que 
los respectivos Ayuntamientos ha
yan acordado imponer en dicho con

cepto sobre las cuotas del Tesoro, 
dentro del l ími te de 16 por 100 c o n 
cedido por l a ley , de cuyo acuerdo 
se un i rá á la ma t r í cu l a la certifica
ción en que se haga constar; a d v í r -
tiendo que el Ayuntamiento que no 
ut i l ice esto recargo al tiempo de 
formarse aquella, se entiende que 
renuncia á él , y no podrá reclamarlo 
posteriormente. 

13. De la ma t r í cu la solo se l l e 
na r án las cinco primeras casillas, ó 
sean las seña ladas en el citado mo
delo con los n ú m e r o s 1, 2, 3, 4 y 5, 
dejando en blanco todas las s i g u i e n 
tes, hasta que acordado el inporte 
del recargo sobre las cuotas de tari
fa en equivalencia del suprimido i m 
puesto de la sal, so comuniquen por 
esta Delegac ión de Hacienda las 
instrucciones oportunas; pero en la 
inteligencia de que todos los t raba
jos han de quedar terminados y 
cumplidas todas las formalidades 
exigidas por el reglamento, el dia 
5 de Mayo p róx imo, de manera que 
comunicadas que sean dichas ins
trucciones, d e b e r á u remitirse den
tro del improrrogable plazo do 6 
dias á la Adminis t rac ión do Cont r i 
buciones y Rentas, sin escusa, ni 
protesto alguno, las ma t r í cu la s o r i 
ginales a c o m p a ñ a d a s de sus copias 
y listas cobratorias estendidas en 
papel de oficio ó convenientemente 
reintegradas, y da los recibos talo

narios, los cuales en el n ú m e r o y 
con la an t ic ipac ión necesaria para 
poder llenar las matrices, r ec lamará 
cada Alcalde y h a r á recoger en blan
co de aquella oficina, por medio de 
persona autorizada al efecto. 

14. A la voz que las expresadas 
m a t r í c u l a s , remi t i rán los Alcaldes 
indispensablemente una re lac ión 
nominal de los contribuyentes domi
ciliados en su respectivo distrito que 
ejerzan a lguna industria de las 
comprendidas en la tarifa 5. ' , sin 
perjuicio de que mensualmente den 
cuenta de las órdenes que hayan 
comunicado á la Recaudación, en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el párrafo 2.° del art. 85 para la ex 
pedic ión de los certificados talona
rios ó patentes á los industriales de 
la referida clase, que c o n t i n ú e n 
ejerciendo ó empiezen á e j e r c e r 
después de 1." de Julio p róx imo . 

De quedar en observar fielmente 
todas las anteriores prevenciones, 
así como de habar empezado los 
trabajos á que las mismas se refie
ren, se se rv i rán dar los Sres. A l c a l 
des inmediato aviso á la citada Ad
minis t rac ión de Contribuciones y 
Rentas. 

León 24 do Marzo de 1886.—El 
Delegado de Hacienda, Gemino M . 
Hubert . 

Ilúdelo que se cita. 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. A ñ o e c o n ó m i c o de 1886-87. 

PROVINCIA DE LEÓN. Distrito municipal de. Consta de habitantes y U corresponde la base de población. 

MATRÍCULA que para el a ñ o económico citado y en cumplimiento ele lo provenido en el arfe. 70 del Reglamento de 13 de Jul io de 1882, forma 
de todos los individuos que existen en dicha población sujetos á la con t r ibuc ión y comprendidos en las tarifas 1.*, 2 . ' , 3." y 4." vigentes, 
que con toda especificación se mencionan, á saber: 

Número 
do 

&rdcn. 

Apellido y nombre 
do los contribuyentes. 

Profesión, imlustriu, 
arto ú o ¡Icio 

jior iiuo contrihuyon. 

Calla y número 
da MU c a su 

ó habitncion. 

Cuota 
iinrn 

el Tesoro. TOTAL. 
Ptas. CE 

0 ijor KM 
do numonto 

para gastos do 
cobranza etc. 

Pesjtns. Cént. 

11. 

TOTAL 
gcmcrtil. 
Ptns. Cs Pesetas. C¿nt. 

ADVERTENCIAS.—1.' La matricula pe ex t ende rá por orden numér ico de tarifas: respecto de la l . " por clases y números de los conceptos; y on c u a n 
to á la 2.*, 3.a y 4.a, siguiendo asimismo el orden numér i co de la colocación que las industrias tienen en dichas tarifas. 

Por n i n g ú n motivo dejarán de llenarse todas las casillas con los pormenores que las mismas indican, c o u s i g n á n d o s e especial
mente en la tercera los detalles que determinen la i - dustria. Se encarga el mayor cuidado en l a n u m e r a c i ó n de orden, y se 
prohibo toda enmienda y raspadura. 

La matricula se coserá por el margen izquierdo," foliándose á la letra y con la rúbr ica (del Administrador de partido ó Secreta
rio del Ayuntamiento) las hojas que las compongan. 

E n la segunda casilla se expresa rán los dos apellidos del contribuyente, antepuestos al nombre del mismo. 



A D M I N I S T R A C I O N 
lie {JonlrlbucloBes y KcntnB 

DE LA PROVINCIA. DE LEON. 

Anuncio. 

Trascurrido el mes de Febrero ú l 
t imo sin que los individuos que 
comprendo el estado que se inserta 
a c o n t i n u a c i ó n , hayan satisfecho 
las cantidades que respectivamente 

adeudan por el impuesto de c á n o n 
de minas, se les hace saber por me
dio del presente BOLETÍN que s i en 
el improrrogable plazo de cinco dias 
á contar desde la fecha del mismo, 
no verifican el ingreso de sus déb i 
tos en esta Tesorer ía de Hacienda, 
se p rocederá contra ellos por l a v i a 
de apremio. 

León 20 de Marzo de 1S86.—Vic-
toriauo Posada. 

Eelaoion de los d u e ñ o s ile minas que se hallan en descubierto por el 
cánon do superficie correspondiente á las mismas, con expres ión de 
los trimestres y cuotas respectivas. 

NOMBBE 
do los deudorus. 

Manuel Llatas R o s i l l o . . 
Justo Llamas 
Sociedad Victoria 
Justo Rodr íguez R a d a . . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Antonio Vega Cadórn iga 
Fernando Corbalán 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Roberto Ligondes. 

Nombro 
do las minas. 

Artesana 
Valenciana 
¡jan Juan 
Jesús 
María 
José 
Sindicato 
Instruccionprim. ' 
Misteriosa 
Moro 
Eduarda 
Lorenza 
Luisa 
A n g e l la Guarda. 
Idem 
Ventajosa 
Julia Concha 

Gloso 
do minornl. 

Cobre.. 
H u l l a . . 

Plomo 
Hierro 
Ant imonio 

P l o m o . . 

Trimestres 
quo 

odoudan. 

3 . ° . 
3 . ° . 
3 . ° . 
3 . ° . 

2 . ° y 3 . 

3 . ° . 
3 ." . 
3 ." . 
3 . ° . 
3 . ° . 

' y 3 .° . . 

Importo. 
Pesetas. 

30 
30 
60 

432 
186 
150 

18 
90 
30 
25 
25 
30 
30 
10 
20 
30 
20 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de 
Oimancs del Tejar. 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento las 
cuentas municipales del año de 
1884-85 por t é rmino do quince dias, 
á fin de que los vecinos de esto dis
trito puedan examinarlas y formu
lar por escrito sus observaciones. 

Cimanes do la Vega 22 cíe Jlarzo 
de 1880.—El Alcalde, Isidoro Bor -
bujo. 

.'1 kaldia constitucional de 
C'aslncontHffo. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales correspondientes a l ejercicio 
ú l t imo de 1884 á 85, so hal lan es
puestas al público en l a Sec re t a r í a 
de esto Ayuntamiento por el t é r m i 
no de 15 dias á contar desde el día 
en que aparezca inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL; pues pa
sado dicho plazo no se rán admitidas 
las reclamaciones quo contra las 
mismas pudieran presentarse. 

Castrocontrigo 20 de Marzo de 
1886.— E l Alcalde, Manuel Casado. 

A kaldia constitucional de 
Priaranm del Sicrzo. 

No habiendo presentado la mayor 
parte de los contribuyentes do asto 
municipio y forasteros, las reinciu-
nes de riqueza que en dicho t é r m i 

no poseen y que se les tiene recla
mado, la Junta de amillaramientos, 
acordó concederles un nuevo plazo 
para l a p resen tac ión de las mismas 
que ver i f icarán en t é r m i n o de 15 
dias á contar desde la inse rc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia, y de no verificarlo incur
r i rán en la multa que determina el 
reglamento de 30 de Setiembre ú l 
t imo. 

Igualmente y en el mismo plazo 
p r e s e n t a r á n relaciones de las altas 
y bajas que hayan tenido en su r i 
queza desde fin del a ñ o económico 
anterior, debiendo a c o m p a ñ a r s e i 
los mismos documentos que acredi
ten la t r a smis ión y cert if icación del 
pag-o do derechos á la Hacienda, con 
el fin de lormar el apénd ice que ha 
de servir de base para la derrama de 
iacontribticion deinmuebles,cult ivo 
y g a n a d e r í a del p róx imo ejercicio 
de 1886 á 1887; los que en dicho 
plazo no lo verifiquen sufr i rán el 
perjuicio consiguiente. 

Priaranza del Bicrao y Marzo 23 
de 1886.—El Alcalde , Pedro l l o r á n . 

c ipa l . Los aspirantes á ella presen
t a r á n sus solicitudes en esta A l c a l 
día en el t é r m i n o de 30 dias conta
dos desde la inse rc ión del presente 
anuncio en e l BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Algadefe20 de Marzo de 1886.— 
E l Alcalde, T o m á s Fernandez. 

JUZGADOS. 

D . Marcelino Agundez, Juez de ins 
t rucc ión del partido de L a V e c i -
Ua. 

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el n ú m e r o 4." 
del art. 835 de l a ley de Enju ic ia 
miento cr iminal , se ci ta , l lama y 
emplaza á Gabriel Robles R o d r í 
guez, de 23 años de edad, soltero, 
jornalero, natural de l a Mata de la 
R i v a , y domiciliado en el mismo 
pueblo, de estatura regular, pelo 
negro, cejas idem, ojos garzos, n a 
riz regular, cara idem, barba pobla
da, color bueno; viste chaqueta y 
pan ta lón de e s t a m e ñ a del pais, b l u 
sa á rayas y cuadros azules y en 
carnados, calza zapatos, cuyo ac 
tual paradero se ignora , pero se 
dice se hal la en la Repúbl ica A r 
gentina, á fin de que en el t é r m i n o 
de 10 dias contados desde el s i 
guiente al de la inserc ión de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado con ob
jeto de notificarle el auto de con
clusión dictado en l a causa de que 
so h a r á m é r i t o y citarlo y empla
zarle para que dentro de ¡g ' ia l t é r 
mino al antes indicado comparezca 
t amb ién en la Audiencia de lo c r i 
mina l de León á hacei uso de su 
derecho como procesado en la cansa 
quo en este Juzgado so sigue con 
tra el mismo y otros sobro lesiones 
á D . Isidro So la ra ty D . Benito Prie
to, de esta vecindad, bajo apercibi
miento do que en otro caso será de
clarado rebelde y le pa r a r á el per
juicio que haya lugar con arreglo ¡i 
la ley. 

Dada en L a Vec i l l a á 16 de Marzo 
de 1SS6. — Marcelino Agundez .— 
Por mandado de su señor ía , Ju l i án 
M . R o d r í g u e z . 

Á Icaldia constilucional de 
Algadefe. 

Por renuncia del que la desem
peñaba , se hal la vacante la Secre
ta r í a de este Ayuntamiento con la 
asigiütcioii do 450 pesetas anuales 
pagadas por trimestres vencidos, 
por cuenta del presupuesto tnuni-

se rá conducido por la fuerza de la 
Guardia c i v i l . 

Dado en L a Bañeza á 7 de Marzo 
de 1886 .—José Fernandez A m e z . 
— E l v i o González . 

Edicto. 

Por el presente so cita, llama y 
emplaza á Baltasar Alvarez l l ub in , 
vecino de Cebrones del Rio, para 
quo á t é r m i n o de 10 días desde la 
inserc ión en la Gacela de J/icdrid so 
presente en este Juzgado á prestar 
indagatorio en la causa que se lo 
sigue por el delito de estufa, a per- j 
cibido que de uo veriíicarh) ' 
r á el perjuicio á que haya lugar y ¡ 

D . Rafael del Riego y Macias, Juez 
de ins t rucc ión de S i a ñ o y su par
tido. 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el sumario que so instruye en 
este Juzgado, en a v e r i g u a c i ó n del 
autor ó autores del robo de u n cá -
l i z , una cajita del Santo Viá t ico , 
con una cruz en su cúpu la y un 
copón, todo ello de plata, de l a I g l e 
sia del pueblo de C r é m e n e s , v e r i f i 
cado en la noche del 19 de los c o 
rrientes, se ci ta , l lama y emplaza á 
un sugeto que en la m a ñ a n a del 20 
fué encontrado en t é r m i n o del Valle 
de las Casas, y se d i r ig ía hác i a A l -
manza, y ves t ía c h a q u e t ó n de p a ñ o 
de color pardo, clase ordinaria y 
usado, gorra de tela ó paño negro 
ó morado, representando l a edad de 
40 años y de mediana estatura, 
montado en una cabal ler ía mular ó 
sea en un macho rojo, en el c u a l 
como á manera de maleta, l levaba 
una especie de saco blanco de l ino . 

Se encarga á todas las au tor ida
des civiles y militaros procedan á l a 
busca y captura de expresado s u 
geto, y caso de ser habido le p o n 
gan á disposición de este Juzgado. 

Dado en Riaño i 22 do Marzo de 
1886.—Rafael del Riego .—Por su 
mandado, J o s é Ueyero. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

C A S T I L L A L A V I E J A . 

Oomandancia general Suliinspeccion 
de Ingenieros. 

Hallándose vacante una plaza de 
Maestro de obras militares en B a r 
celona, los interesados quo r e ú n a n 
las condiciones que exige el r eg la 
mento do 8 de A b r i l de 1884 para el 
personal del material de Ingenieros 
y quiera presentarse al concurso 
quo t e n d r á lugar en Barcelona el 
día l . " de Junio p róx imo, pod rán 
d i r ig i r sus instancias antes del 15 de 
Mayo al E x c m o Sr . Director gene
ral del cuerpo, e n t r e g á n d o l a s en la 
Dirección general ó en la Coman
dancia general Subinspecciou de 
C a t a l u ñ a , poro en este caso con la 
an t ic ipac ión bastante para que pue
dan enviarse á Madrid en ia í'eclia 
ci tada. 

E n la Gaceta de Jladrid del dia 14 
de Marzo de 18S6 so ha hecho la 
oportuna convocatoria. 

Valladolíd 17 Marzo de 1886.—El 
Comandante Secretario, Cipriano 
Diez. 


